
MIÉRCOLES 24 DE MARZO DE 1920

MLEra OFICIAL EMORDIMM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

COMISIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
La Comisión provincial, en sesión de 20 del 

^tüal; adoptó los siguientes acuerdos: ,
Verdejo. —Visto el expediente de reclamacio- 

electorales que de las elecciones municipa- 
tiltimámente celebradas én Berdejo remite 

9 Alcalde de esa localidad a los efectos del 
í>. de 24 de marzo de 1891:

n^eHBltando de-él un recurso formulado por । • Pascual Caballero .Tabal reclamando contra 
p capacidad del Concejal électo D. Santiago Gil 
* Arañas por ser rematante del aprovechamien- 
lo municipal de leñas en el año actual y hallarse 
^emprendido en los casos 4." y 5.° del árt. 43 de 
a ley Municipal, pretendiendo en el mismo 
recurso se proclame al recurrente Concejal en 
agar del Sr. Gil por seguir en número de votos 

mismo:
Resultando también un recurso formulado 

P°r D. Julio Molia Ibáñez, ratificándose en las 
Aclamaciones que contra la elección formuló 

los dias 8 y 12 de- febrero y que constan en 
actas de votación y escrutinio y reclamando 

Aatra la capacidad del Concejal electo D. San- 
Jago Gil, por los fundamentos expuestos en el 
Acurso del Sr. Caballero, y termina pidiendo se 
^celare la incapacidad del Sr. Gil, proclamando 
en su lugar al Sr. Caballero o que se proceda 
Anforme a lo pedido en sus anteriores reda
cciones:

Resultando de certificación expedida por la 
Alcaldía, que fué adjudicado en subasta pública 

R- Santiago Gil Petrañas el aprovechamiento 
uc leñas de Berdejo para el año actual por la 
Antidad de 2.400 pesetas, sin que hasta la fecha 

ingresado más que 240 pesetas:
f Resultando en el acta de votación la protesta 
^mulada por el Sr. Molia por no haberse 
A^nido la mesa para el nombramiento de in- 
p ventores, y en la de escrutinio la protesta 

mismo por el citado motivo que le privó de 

tener representación en la mesa como candida
to que era:

Resultando que en el expediente de reclama
ciones se hace constar por diligencias, que du
rante los segundos ocho días de exposición no 
se ha presentado documento alguno por los 
Concejales electos en su defensa por las recla
maciones formuladas:

Resultando que fuera de plazo legal y por 
conducto indebido, ya que no lo ha sido con el 
expediente, se ha recibido en esta Comisión 
provincial un escrito formulado por D. Julián 
Andrés, Presidente de la mesa electoral, defen
diendo la validez de la elección, y otro de don 
Santiago Gil Petrañas defendiendo su capacidad 
como Concejal por ceder al vecindario el dis
frute del remate que le fué adjudicado, y por 
terminar en 30 de abril los efectos de la subasta:

Considerando que no cabe tener en cuenta 
en el expediente de que se trata los escritos 
formulados por los Sres. Andrés y Gil por no 
haberse ajustado éstos al formularlos a lo dis
puesto en el R. D. de 24 de marzo de 1891:

Considerando que no hay razón bastante para 
declarar la nulidad de la elección por el hecho 
de no haberse constituido el jueves anterior a 
la elección la mesa electoral al objeto de recibir 
las credenciales dejos interventores nombrados 
por los candidatos, tanto porque no resulta que 
éstos hayan intentado hacer uso de ese derecho 
firmando los talones correspondientes y remi
tiendo a la Junta provincial los que a ésta co
rresponde recibir, como porque de todas formas 
da la ley medios para intervenir la mesa, aun 
no recibidos los talones por el Presidente de 
ésta, como lo comprueba el art. 38 de Ja ley 
Electoral al disponer que cuando el Presidente 
no hubiere recibido los talones de comproba
ción dará posesión al interventor si éste lo exi
ge, consignando en acta su reserva para la de-

M.C.D. 2022



2 BOLETÍN QFIOIAL EXTRAORDINARIO

puración que en su día proceda y exigir la res
ponsabilidad correspondiente:

Considerando que al no ocurrir así ni justiñ- 
car en forma alguna que el candidato reclaman
te extendiese los nombramientos de intervento
res, hay que convenir en que hubo renuncia 
por su parte a ese derecho y omisión indebida 
por parte de la mesa electoral al no constituir
se, pero no puede haber razón legal para anular 
una elección:

Considerando que haciendo aplicación de la 
doctrina sentada en las Reales órdenes de 5 de 
noviembre de 1887 y L° de julio de 1880, está 
el Sr. Gil comprendido en la incapacidad que 
determina el núm. 4.° del art. 43 de la ley Muni
cipal, por cuanto tiene contrato mediante su
basta que le fué adjudicada, de aprovechamieñ- 
lo de leñas en Berdejo, cuyo aprovechamiento 
impone obligaciones para ambas partes contra
tantes y hace que en él tenga interés directo el 
Sr. Gil.

Considerando que declarada la incapacidad, 
no es dado a la Comisídn pi’ovincial el procla
mar Concejal alguno en el lugar del incapacita
do, pues la proclamación de electos correspon
de hacerla a la Junta municipal del Censo elec
toral, según doctrina que sienta la Real orden 
de 22 de octubre de 1915, sin que sea lícito 
correr la escala, ya que aparte de lo dicho sólo 
al cuerpo electoral corresponde designar po« 
medio del sufragio los que han de ser elegidos;

La Comisión provincial acordó, con el voto 
en contra del Sr. García, declarar la incapacidad 
del Concejal electo en Berdejo D. Santiago Gil 
Petrañas, sin hacer proclamación de otro en 
su logar, ya que en este caso sólo procede la 
vacante del cargo para el que había sido elegi
do el incapacitado.

Pintano.—Visto el expediente de reclamacio
nes electorales de las elecciones municipales 
últimamente celebradas en Pintano y que el 
Alcalde de esa localidad remite a los efectos del 
Real décreto de 24 de marzo de 1891;

Resultando de él un recurso formulado por 
D. Esteban Navascués en el que se pide la nuli
dad de las elecciones celebradas el día 8 de 
febrero en Pintano, por cuanto el día l? resul
taron proclamados con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral, I). Matías Jiihénez, D. Juan Pablo 
Gil y D. Adrián Jiménez:

Resultando del acta de la sesión para la pro
clamación de candidatos celebrada el dia l.0 de 
febrero, que por no haber más candidatos pro
puestos en forma que D. Matías Jiménez Lago- 
ina, D. Juan Pablo Gil Martínez y D. Adrián 
Jiménez Lagoma, fueron proclamados éstos 
Concejales electos con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral, de lo cual se dió cuenta a la Al
caldía que libra certificación en el expediente, 
disponiendo su publicación, sin que cofatra di
cha proclamación se haya formulado recurso 
alguno: - freo.,

Resultando que sin tener en cuenta lo referi
do se celebró elección el día 8 del mismo mes 
de febrero, sin que resulte que de resultado de 
olla se hiciese por la Junta municipal del Censo

i electoral proclamación de Concejales, que como 
I es natural había de contrariar la que ya tenia 

hecha con arreglo al art. 29 de la ley Electoral:
Considerando que conforme al artículo ^9 de 

la ley Electoral vigente, cuando no resulten pro
clamados candidatos en mayor número de 1Q8 
llamados a ser elegidos, la proclamación equ*' । vale a la elección y les releva de la necesidad 
de someterse a ella:

Considerando que ocurrido este caso en la 
proclamación de candidatos en Pintano queda
ron do hecho, como lo fueron, proclamados 
concejales los referidos, siendo por tanto im
procedente la elección verificada con posterio
ridad y sin perjuicio de los recursos proceden
tes contra esa proclamación:

Considerando qué por ello no puede tener 
valor alguno la elección verificada en Pintan0 
y así ha debido ya entenderlo la Junta munici
pal del Censo electoral por cuanto no ha hecho 
— al menos no figura en el expediente — P1*0' 
clamaoión alguna como consecmmcia de esa 
elección;

La Comisión provincial acordó declarar nu
los todos los actos electorales realizados 00 
Pintano, con posterioridad a la proclamacio0 
de candidatos y confirmar la proclamación q°0 
de Concejales electos conforme al artículo 29 d» 
la ley Electoral, hizo la Junta municipal 00 
Censo a favor de D. Matías Jiménez Lago^ 
D. Juan Pablo Gil Martínez y D. Adrián Ji1110' 
nez Lagoma.

Villanueva del Huerva.— Visto el expedien
te de reclamaciones electorales de las últiu^8 
elecciones municipales formado por la Alcpld'8 
de Villanueva del Huerva, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de mar»0 
de 189!:

Resultando de éh un recurso formulado P0^ 
D. Norberto Gajón, D. Francisco Chueca. í 
D. Antonio Aznar, contra la proclamación de* 
Concejal electo, D. César Pérez Gracia, alegan' 
do se halla incapacitado para ejercer ese cargo, 
por ser arrendatario del arbitrio de macelo 011 
la localidad:

Resultando que el Sr. Pérez García niega sd 
calidad de arrendatario o administrador de l81 
arbitrio y presenta una certificación expedid0 
por la Alcaldía de Villanueva del Huerva, 
que se hace constar qué el citado Sf. Pérez 0o 
es en la actualidad arrendatario del maoel0 
municipal: i

Considerando que si bien es causa de incap0' 
cidad para ser Concejal el tener parte en cofl' 
tratas o servicios, dentro del termino mupicip3 * 
por cuenta del Ayuntamiento,, no ¿justifican 105 
recurrentes que el Sr. Pérez esté ineurso 0,1 
ella, y aun aparece del expediente la justifi00' 
ción de que no es arrendatario del macelo, h0' 
cho que se afirmaba en el recurso y en el q00 
se funda éste;

La Comisión provincial acordó desestimar 01 
reoursb formulado por D,-Norberto Gajón, 
Francisco Chueca y D. Antonio Aznar, contra10 
Capacidad del Concejal electo de Villanueva o0 
Huerva, D. César Pérez Gracia.
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nes^i,a!ia*~?isto üI expediente de reclamacio- 
cioaL. ‘c ,a 08 de Ias últimas elecciones muni- 
íe .ce e1^ra^s en Fabára y que el Alcalde 

,caúdad remite a los efectos del Real 
de marzo de 1891:

D. jnbl and° de él un recurso formulado por 
PaciflTi ,ar!‘a,)ea Cañardo, impugnando la ca- 
SÚn Nn / e Concejal electo D. Amalio Pele- 
Pales y varro’ Por ser deudor a fondos munici- 

que se ha expedido apremio,
AlcaN?116 86 comPPueba con certificación de 

Pohdiei f 8 COn re^ac’ún al expediente corres- 
^htra rl y 611 *a ^ue 80 hace constar que 
dación' í .Pel0grín y a virtud de comu- 
^Pedí/ t6 Gobierno civil, se siguió en 1914

. aPr®mio por deudor como se- 
Oaro0 Coatl,ú)uyente, habiéndose Jabado em- 
^do - U lncas del mismo, sin que haya reinte- 
que s r  'i ar.cas1 municipales la cantidad por la 

u declaró responsable:
nn u 011 vifNa de escrito presen- 

^ficado . de marzo, D. Amalio Pelegrín ha jus- 
Por e] ACon certificación del acuerdo adoptado 
Wrdin ^U'5I?1*epto de Fabara on sesión ex- 
a fOn(. ap,a del día anterior, que no es deudor 
acuer i 8 municipales, puesto que en dicho 
*lmenniSe_d6cl»r? la irresponsabilidad total (Sanado Pelegrín:

i» ^^do P°r tanto que carece de fnnda- 
íapdo tx. ‘ ec^mación de D. José Garrabea Ca- 
^ogrín°l laberse justificado que D. Amalio 

La £ nP os deudor a fondos municipales;
^cstiin01131^0 Prov*nc¡aif por mayoría, acordó 
í’Amaii^8?110118 reclamación y declarar ,a

caPaz Par? q^rcer el cargo
Luna a d01 Ayuntamiento de Fabara.

1168 elRpt ' yisto 01 expediente de reclamacío- 
^•PalR^'?'• r0ferentes a las elecciones mú- 
a Alcal is*1 ^mámente celebradas en Luna y que 

tos nla i dicha localidad remite a los efec- 
h^suit ai decreto de 24 de marzo de lb91:
P* de él: un recurso formulado por

Laborda, D. Cecilio Auría y 
ele ;/abarta contra la capacidad del Con- 

^endia eto J°sú Soro Cortés, como com- 
J Gn e* caso del art. 43 de la ley Mu- 

^OvenP017 ?0r rematante de la subasta de los 
a Zumientos de pastos del monte denomi- 

Cñ f8 Pardinas», extremo que se justifica 
í^tran»'*Caci<5n expedida por la Alcaldía, y la 
^nto ( ot0atadel Sr. Soro, alegando en su favor 

ésLe no s.e justifica su incapacidad como 
a1 Reaí.n? existe conforme a doctrina Sentada 
o juniP^^dones de 28 de julio de 1881 y VI 

0hii8j/ ' e 1890, así como a resolución de esta 
i ^oasid Ppovmcial de 12 de diciembre de 1917: 

h ctpii¿leiando 9ue haciendo aplicación do la 
í^iemi ^ntoda en las Reales órdenes de 5 de 
H 80^° de y 1 de julio de 1880, está el 
v^bnín co,mPrendido en la incapacidad que 
i uhic¡L? 01 núm. 4.° del artículo 43 do la ley 

por cuanto, tiene contratado, median- 
^6hto a'* 3ue l0 adjudicada, el aprovecha
- hado a . Past?s del monte municipal deno- 
*ll° inir 38 Pardinas», cuyo aprovechamiento, 

pone obligaciones para las dos partes I 

contratantes, hace que en él tenga interés di
recto el Sr.Soro y no entidad o asociación al
guna a quien éste representara en la subasta, 
circunstancia que concurría en la resolución de 
esta Comisión provincial de 12 de diciembre de 
1917, que se alega por el referido Sr. Soro;

La Comisión provincial acordó, por mayoría 
y, con los votos en contra de los Sres. Zabal, 
Jimeno e Isábal, declarar Ja incapacidad del 
Concejal electo por Luna D. José Soro Cortés.

El Sr. Isábal formuló el siguiente voto par
ticular:

<E1 Diputado que suscribe lamenta no estar 
conforme con el parecer de sus compañeros de 
la Comisión provincial y formula el siguiente 
voto particular en el recurso formulado por 
D. Escolástico S. La borda y otros, contra la ca
pacidad del Concejal electo de la villa de Luna, 
D. José Soro Cortés.

Aceptando los resultandos del acuerdo de la 
Comisión:

Resultando que con el recurso no acompaña
ron los recurrentes ningún elemento de prueba 
que acreditase la certeza dé sus manifestacio
nes, no obstante lo cual aparece en el expe
diente instruido una certificación del Secretario 
del Ayuntamiento de Luna, fechada el 4 de mar
zo del corriente año, posterior al plazo que 
se concedió a D. José Soro Cortés para im
pugnar las alegaciones de los recurrentes:

Considerando.que a éstos y no a otra perso
na o entidad incumbe aportar elementos que 
justifiquen la reclamación, lo cual no se hizo en 
el presente caso, donde se alegó la incapacidad 
del Concejal electo D. José Soro Cortés sin 
acompañar al recurso ningún documento que 
confirmara los hechos en que había de basarse 
tal incapacidad, siendo por tanto extemporánea 
la certificación aportada con posterioridad al 
plazo concedido a D. José Soro, quien no pudo 
conocerla a tiempo, ni impugnarla durante el 
período que á tal efecto concede el art. 4.° del 
Real decreto de 24 de marzo de 1891:

Considerando que ese solo hecho sería bas
tante para enervar la finalidad y eficacia del re
curso, ya que al exigir la Comisión provincial, 
por acuerdo que se desconoce, la aportación de 
aquel elemento de juicio, supliendo así deficien
cias e imprevisiones habilidosas de los recu
rrentes produjo daño notorio a la igualdad que 
para unos y otros concede el mencionado Real 
decreto y vulneró la marcha normal del proce- 
dimiéntó, que es la más firme garantía para 
quien reclama y se defiende:

Considerando que al amparo de la doctrina 
expuesta en las Reales órdenes de 28 de julio 
de 1881 y 21 de junio de 1890, aun demostrado 
en tiempo y forma y no impugnado por D. José 
Soro, que éste tenía rematado a su favor el apro
vechamiento de los pastos del monte «Las Par- 
dinas» no estaría incapacitado para desempeñar 
el cargo de Concejal en el Municipio de Luna 
ya que, á pesar de cuanto dice la Comisión pro
vincial en su acuerdo, no constan las obligacio
nes que se impusieran al rematante ni,aun cons
tando, sería ello motivo de incapacidad, puesto 
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que según la Real orden de 15 de febrero de 
1902 la incapacidad por ser contratista de un 
Ayuntamiento debe existir al tomar posesión 
del cargo y no puede referirse al ser elegido 
Concejal, teniendo por ello D. José Soro plazo 
suficiente para ceder los derechos obtenidos en 
la mencionada subasta y quedar en aptitud de 
formar parte del Concejo sin afectarle entonces 
ningún motivo de incapacidad. ,

Considerando que a mayor abundamiento la 
Real orden de 17 de diciembre de 1917 declaró 
que no existía incapacidad para ser Concejal, 
en quien tiene contrato de arrendamiento de 
locales al Ayuntamiento, con lo cual bien se 
demuestra que no existe semejante inhabilita
ción para desempeñar e! cargo, no obstante los 
dqrechos y obligaciones recíprocos entre arren
dador y arrendatario, si no concurren peculia
ridades que no se advierten en el caso de 
D. José Soro: " . •

Considerando, por último, que al declarar la 
Comisión una incapacidad que las resoluciones 
que acaban de mencionarse o no estiman o con
sideran, según las circunstancias, como incom
patibilidad que puede cesar a voluntad del elec
to si renuncia a sus derechos como rematante 
de la subasta antes del día en (pie tome pose
sión de su cargo, y al atribuirse facultades que 
no le pertenecen, favoreciendo en cierto modo 
los deseos de los recurrentes, ha incurrido en 
error que invalida su resolución;

El Diputado que suscribe entiende qye pro
cede desestimar la reclamación formulada por 
D. Escolástico S. Laborda, y otros contra la ca
pacidad del Concejal electo de Luna D, José 
Soro Cortés y declarar que no existe tal inca
pacidad o que, a lo sumo, sólo habría un metí-

If? I)*;1 iioi lOíriOt! noo ró tioqa líuioaoüijneo al , 
Obiiq ou natm OR'fc '■ íi R oblbdónoo oxalq : 

b i "b j-ta ío eb'^quoo olDjle in) b  enp oboimq ■ 
:íGh’í ob oxirni ob ££ eb ulnoob Ib s íí ,

■ i .¡ •¡■i ■ t np obir:u '
o¡. c.’iíuu^ ,( ÍO!U( nb oíüoincie loupa

vo de incompatibilidad que el electo P* 
evitar abandonando sus derechos como r , 
tante de la subasta a que aluden los rec -o 
tes y a que se refiere la Comisión para 
su acuerdo.—Zaragoza, 20 de marzo de 1 •' ' 
Enrique Isabal.

Torrellas.—Visto un oficio del 
Torrellas en que manifiesta que con fec 
actual le fué presentada por D. Gerardo • 
nez y D. Aurelio Torres una protesta con i 
elecciones de Concejales, que no había cu 0| 
por estar fuera de los plazos señalados - 
Real decreto de 24 de marzo de 1891, la 
sión provincial acordó no haber lugar a a< 
dichos documentos, que sólo podían 
conocimiento en la forma y plazos que de 
na el Real decreto de 24 de marzo de 18- ■

Zaragoza. - Visto el expediente de i^'-'^g 
ciones electorales referentes a las ele^ .¡g, 
municipales por el distrito de la Dem° 
últimamente celebradas en esta locahda 
el recurso que contra la validez deja en' 
en las Secciones 1.a y 5.a del mencionado 
to, presenta D. José Sancho Lázaro, cuyo 
diente sé remite por la Alcaldía a los a 
del Real decreto dé 24 de marzo de J 
Comisión provincial acordó, por mayoría, jeg 
rar la nulidad de las elecciones tilnnlC L #y 
ríltimamente celebradas en las Seccione' , 
5.a del 6.° distrito de Zaragoza. , j gT

Lo que se hace público a los efectos 
ticulo 6? del Real decreto de 24 de ’ 
de 1891.

Zaragoza, 23 de marzo de 1920.—El 
sidente, Mariano Pin.—Por acuerdo d*- ^ 
misión provincial, El Secretario, José vi > 1 
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